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Adenda Guía docente de la asignatura (2º Cuatrimestre 2019-2020) 

Asignatura Trabajo fin de Grado 

Materia Trabajo fin de Grado 

Módulo  

Titulación Grado en Periodismo 

Plan  Código  

Periodo de impartición Segundo Semestre Tipo/Carácter Obligatoria 

Nivel/Ciclo Grado Curso 4º 

Créditos ECTS 6 

Lengua en que se imparte Castellano 

Profesor/es responsable/s Tutor asignado 

Datos de contacto (E-mail, 

teléfono…) 

 

Consultar e-mail del profesor tutor adjudicado. Disponible en la web 

 

Departamento 
Área de Periodismo. Departamento de Historia Moderna, Contemporánea, 

de América, Periodismo, Comunicación Audiovisual y Publicidad 

 

 
4. Contenidos y/o bloques temáticos (SOLO SI HAY MODIFICACIÓN POR EL ESTADO DE ALARMA) 

 
Bloque X: “Nombre del Bloque” 

 

 

  Carga de trabajo en créditos ECTS: 

  c.  Contenidos  

 

 
 

  d.  Métodos docentes  

 

 
 

  e.  Plan de trabajo  

 

 
 

  f.  Evaluación  

 

 
 

  j.  Temporalización  

 

CARGA ECTS PERIODO PREVISTO DE DESARROLLO 

  

  

  

 

Añada tantos bloques temáticos como considere. 
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5. Métodos docentes y principios metodológicos desde el 13.03.2020 

 
         No se ha producido ningún cambio sobre la metodología diseñada en la Memoria del Grado. 
 
 
 
 
 

6. Tabla de dedicación del estudiante a la asignatura desde el 13.03.2020 

 

El TFG supone una dedicación total de 150 horas (6 ECTS). Al ser una labor eminentemente 

individual, buena parte de la dedicación responde al trabajo autónomo del estudiante. 

 
ACTIVIDADES PRESENCIALES HORAS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES HORAS 

 
 

Estudio, documentación y trabajo autónomo 

individual; tutorías 
107  

  Elaboración de la memoria 36  

  Preparación de la presentación de defensa 7  

Total presencial 0 Total no presencial 150  

 
 
 

7. Sistema y características de la evaluación 

 
 
 

INSTRUMENTO/PROCEDIMIENTO PESO EN LA 
NOTA FINAL 

OBSERVACIONES 

 
 
 
 
 
 

 
Calificación del tutor 

 
 
 
 
 
 

 
50% 

El profesor tutor deberá autorizar la 
presentación del TFG, para ello, además del 
documento de Visto Bueno del tutor, deberá 
redactar un informe justificativo de su 
calificación atendiendo a los criterios de 
evaluación expuestos en el siguiente apartado. 

 
Si un trabajo no fuese calificado por el tutor, 
será la Comisión de Evaluación quien otorgue 
la calificación total (10 sobre 10). El profesor 
tutor hará llegar su calificación por correo 
electrónico al presidente/a de la Comisión de 
Evaluación correspondiente. La calificación 
tendrá carácter confidencial. 

 
 
 
 

 
Calificación de la Comisión Evaluadora 

 
 
 
 

 
50% 

La evaluación del TFG será realizada por los 
miembros de la Comisión atendiendo a: la 
memoria del TFG por escrito, los materiales 
que compongan el proyecto, en el caso de la 
modalidad de TFG profesional, así como la 
presentación del mismo en formato power 
point, prezi u otro elegido por el alumno. El 
trabajo debe ser entregado a los miembros de 
la Comisión mediante correo electrónico en las 
fechas previamente  determinadas. La   
Comisión Evaluadora emitirá un informe con la 
calificación del alumno. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

• Convocatoria ordinaria: 

o Estructura y presentación de la Memoria 

o Claridad y pertinencia de los contenidos 

o Originalidad y carácter innovador del trabajo desarrollado 

o Integración de competencias y contenidos desarrollados en el Grado 

o Manejo de bibliografía especializada y adecuada forma de citación 

o Claridad en la exposición y defensa del trabajo en el formato ppt o prezi u otro elegido por el 
alumno que será enviado a la Comisión Evaluadora 

• Convocatoria extraordinaria: 

o Mismos criterios que en la convocatoria ordinaria 

 

 
 
 

8. Consideraciones finales 

 

 

• El alumno deberá entregar la documentación requerida: Visto bueno del Tutor, Solicitud de Defensa y 
Declaración de no plagio, así como la copia del trabajo en pdf en el sistema telemático habilitado para ello 
y en las fechas indicadas. 

• El alumno deberá entregar a los miembros de la comisión, en las fechas señaladas para ello, una copia del 
trabajo en pdf a través del correo electrónico, así como una presentación del trabajo en formato power 
point, prezi u otro de su elección, de un máximo de 10 minutos, en el que pueden incorporarse vídeos, 
fotografías, infografías o gráficos, entre otros. 
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